
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 

Cereté Córdoba, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado 23-162-31-03-002-2019-00170-00 

Demandante BANCO BBVA 

Demandado ALINA CELESTE DIAZ AYALA 

 

 

En esta oportunidad procede el despacho a atender solicitud 

presentada el día 14 de octubre de 2022 por la profesional del derecho 

Dra.  CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ MARTÍNEZ, quien, en calidad de 

apoderada de la parte ejecutante dentro del asunto de la referencia, pide 

al despacho pronunciamiento sobre los memoriales de “fecha 25 de 

marzo, 26 de abril, 21 de julio, 9 de agosto, 30 de septiembre, 5 de 

octubre y 4 de noviembre de 2021, y por última vez reiterada por última 

vez el 29 de junio de 2022”. 

 

Al respecto el despacho se permite pronunciarse, indicándole que 

mediante auto de fecha 04 de noviembre de 2021, notitifacado por estado 

electrónico mediante la plataforma TYBA el día 5 de noviembre de 2021, 

este despacho, decretó la terminación del proceso de la referencia por 

pago total de la obligación, y dictó otras disipaciones atendiendo así las 

solicitudes de fecha  25 de marzo, 26 de abril, 21 de julio, 9 de agosto, 

30 de septiembre, 5 de octubre y 4 de noviembre de 2021, que dicha 

providencia se encuentra cargada en la plataforma TYBA así como las 

demás actuaciones y memoriales surtidos dentro del trámite del presente, 

y que el referido proceso se encuentra disponible para consulta de las 

partes como se puede ver con la siguiente imagen: 

 

 

 



 
 

Con fundamento en lo anterior, no entiende el Despacho las afirmaciones 

de la togada, cuando la actuación se surtió y el proceso permanece 

público. En consecuencia, el Despacho respetuosamente exhorta a la 

togada a que haga verificación responsable de la plataforma TYBA y 

estados electrónicos a efectos de evitar situaciones como la presente, 

ateniéndose el Despacho a lo ya resuelto. Y se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ATENERSE a lo resuelto en auto de fecha 04 de noviembre 

de 2021. 

 

SEGUNDO: EXHORTAR a la abogada peticionaria para que en adelante 

verifique el estado de los procesos, por lo dicho en la motivación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO  

JUEZA 


